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Disposiciones del Gobierno



Se expide el DECRETO 4149 Diciembre de 2004

1. Establecer el Marco Legal

Establecen las disposiciones para todos los trámites de 

autorizaciones, permisos, certificados o vistos buenos previos.

Deben realizarse a traves de la Ventanilla Única de Comercio 

Exterior – VUCE 



2. Administración de la Ventanilla Única de Comercio Exterior-VUCE

Se crea la Ventanilla Única de Comercio Exterior -

VUCE 

bajo la administración del Ministerio de Comercio, Industria y 

Turismo.

Recursos para los desarrollos informáticos 



3. Establecimiento de tiempos para las entidades de la 

VUCE 

ARTICULO 171. Términos para resolver las solicitudes en la 

Ventanilla Única de Comercio Exterior ”VUCE". 

Decreto 019 de 2012

Las entidades participantes en

la VUCE deberán resolver las

solicitudes de Importación en

el caso de Régimen Libre a (2)

día y para el Régimen de

previa (3) días hábiles.

El Ministerio de Comercio, Industria y

Turismo, deberá aprobar solicitudes

de importación del Régimen Libre de

12 horas hábiles y Régimen Previa en

un término no superior a un día (1)

hábil.



No se puede Iniciar con las Ventanillas
Únicas con el 100% de los trámites

requeridos en el CE.
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Para llegar a lo que hoy es la VUCE……….

Colombia inició con el 

Módulo de 

Importaciones.
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SERVICIOS PÁGINA WEB



Importancia de las relaciones Público - Privada



Identificar los cuellos de botella en las operaciones

de importaciones y exportaciones que se ejecutan

a través de la Ventanilla Única de Comercio

Exterior – VUCE.

Plantear las estrategias necesarias para continuar

con nuestra política de facilitación del comercio.

Fortalecer el canal de comunicación entre el

sector privado y el público.

Mesas de Trabajo con los usuarios de la Ventanilla Única de

Comercio Exterior - VUCE.



FORTALECIMIENTO Publico-Privada



Hacia donde vamos…..Intercambio de información 

con las entidades de la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior – VUCE 



Validaciones en línea de los 
Registros de Importación, los Vistos 

Buenos de las entidades.

Disminución de 
Documentación, agiliza los 

tiempos de respuesta, 
seguridad en la información.  

Validaciones en línea de Vistos 
Buenos en exportaciones, tener 

las bases de datos de los 
Productores Nacionales.



SAR-ENTIDADES

Representan el 80% de 

los Vistos Buenos 

emitidos en 

Importaciones.

Creación de Web Services 
para el intercambio de 
información y aplicación de 
SAR en las entidades.

Ciclos de pruebas para 
entidades, en el nuevo 
aplicativo de SAR



Gobernanz

a
Comité de 

Gerencia

Resolución 0581 diciembre de 

2008 

Resolución 003 enero de 2011 



ESTRUCTURA FINAL

Marco Legal

Administrador de la Ventanilla Única

de Comercio Exterior – VUCE - MinCIT

Establecimiento de tiempos para las

entidades de la VUCE.

Desarrollos Informáticos e

Intercambio de Información entre

sistemas.

Coordinación y trabajo en conjunto

Público - Privada.



 Trazabilidad de las operaciones por sistemas.

 Agilidad en los procesos.

 Interoperabilidad.

 Cero papel.

 Radicación virtual.

Tecnología al servicio de la facilitación del comercio………..



Muchas 

Gracias!
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